Bogotá D. C., Abril 17 de 2006

Circular ALAICO

Apreciados señores:
 

Mediante Resolución 02099 de Junio 3 de 2004 se estableció la obligación a cargo de las empresas de actividades aeronáuticas y conexas (entre ellas empresas regulares de pasajeros, de carga y de servicios aeroportuarios) de enviar la información financiera anual, a la Oficina de Transporte Aéreo Grupo de Estudios Sectoriales dentro de los 4 primeros meses del año siguiente al cual corresponde.-
 

Esta información consiste en Balance, Estados de Resultados, Notas y Dictamen del Revisor Fiscal.-
 

Atentamente
 

 

JAIME GONGORA 

Asesor Jurídico de ALAICO
 

